
FORMULACIÓN DE METAS DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL
AÑO 2010

I. IDENTIFICACIÓN
MINISTERIO MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL PARTIDA 15

SERVICIO SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL CAPITULO 06

II. FORMULACIÓN MEI
Areas de

Mejoramiento
Sistemas Metas Especificas Comprometidas Ponderador

GESTIÓN

ESTRATÉGICA
Planificación/Control de Gestión

5) Comprometer en la formulación presupuestaria del año siguiente las

Definiciones Estratégicas, identificando al menos la Misión, Prioridades

Gubernamentales, aspectos relevantes de la ley de presupuestos, objetivos

estratégicos, productos estratégicos (bienes y/o servicios), clientes/

usuarios/beneficiarios e identificando para cada producto estratégico, el

porcentaje del gasto de la institución, la fundamentación de los que no

cuentan con indicadores, y la cuantificación de las principales actividades

vinculadas a cada uno.

6.00 %

6) Presentar en la formulación de la Ley de Presupuestos del año siguiente

los indicadores de desempeño que miden los aspectos relevantes de su

gestión , identificando para cada indicador al menos el nombre, fórmula, el

producto estratégico al que se vincula, la ponderación, la meta, los supuestos

y medios de verificación.

5.00 %

GESTIÓN DE RIESGOS Auditoria Interna

6) Implementar el Plan de Seguimiento de los compromisos de acuerdo a las

directrices técnicas del Consejo de Auditoría sobre seguimiento, enviando al

Consejo de Auditoría un informe del grado de implementación de los

compromisos de seguimiento del año anterior. Implementar un porcentaje

mínimo de los compromisos establecidos producto de las recomendaciones

de las auditorías, informados anualmente los que se medirán de acuerdo a

una escala definida por el Consejo.

7.00 %

7) Definir formalmente la política y los roles, responsabilidades y funciones

para el proceso de gestión de riesgos, enviando dicha información al Consejo

de Auditoría.

6.00 %

8) Formular y enviar la matriz de riesgos desagregando los procesos,

subprocesos, etapas, riesgos y controles, de acuerdo con las directrices

técnicas del Consejo de Auditoría y con las definiciones establecidas

formalmente en la política para el proceso de gestión de riesgos, por parte

del Jefe del Servicio.

5.00 %

GESTIÓN

DESARROLLO DE

PERSONAS

Capacitación

3) Detectar las Necesidades de Capacitación del Servicio, a través de la

Unidad Encargada de Capacitación con asesoría del Comité Bipartito de

Capacitación, que incluya un diagnóstico de competencias transversales y

específicas y las respectivas brechas de competencias que constituyen

necesidades de capacitación, y que incorpore un diagnóstico de necesidades

de capacitación institucional para detectar líneas claves de capacitación de

acuerdo a los objetivos estratégicos institucionales.

5.00 %

4) Diseñar el Plan Anual de Capacitación (PAC) aprobado por el Jefe de

Servicio, a través de la Unidad de Capacitación con la asesoría del Comité

Bipartito de Capacitación, considerando las líneas de capacitación

identificadas en el diagnóstico y en el marco del proceso de formulación

presupuestaria del año siguiente, elaborando además un Programa de

6.00 %



Trabajo definiendo al menos actividades, plazos y responsables para la

ejecución del plan, e informando a todos los funcionarios de la institución

respecto del plan y programa diseñados.

Higiene, Seguridad y Mejoramiento

de Ambientes de trabajo

1) Disponer el funcionamiento del Comité Paritario de Higiene y Seguridad.

De no reunir los requisitos legales para constituir un Comité Paritario,

organizar un Comité Voluntario .

6.00 %

2) Elaborar un Diagnóstico de la calidad de los ambientes y condiciones de

Trabajo, a partir de la opinión emitida por expertos en prevención de riesgos

con la participación del o de los Comité(s) Paritario(s).

5.00 %

EFICIENCIA Y

TRANSPARENCIA EN

LA GESTIÓN PÚBLICA

Compras y Contrataciones

1) Realizar un Diagnóstico de la Gestión de Abastecimiento identificando y

analizando las competencias de los funcionarios en materia de compras

públicas, la normativa interna, los procedimientos legales de compras, las

necesidades de compras y sus recursos financieros, el uso del portal de

www.mercadopublico.cl la gestión de contratos, la gestión de los reclamos

recibidos a través del portal, la gestión de inventarios, la gestión de

proveedores y los mecanismos de compras que usa para realizar los

procesos de compras, de acuerdo a las necesidades que el Servicio requiere.

5.00 %

2) Identificar y priorizar áreas críticas para el mejoramiento de la Gestión de

Abastecimiento, en base a los resultados del Diagnóstico y acreditar

competencias y habilidades en materias de abastecimiento.

6.00 %

3) Definir el Plan anual de Compras considerando la normativa interna,

procedimientos legales de compras, las necesidades de compras y los

recursos financieros del Servicio.

8.00 %

4) Realizar completa y oportunamente los procesos de compra y contratación

a través del portal www.mercadopublico.cl sobre la base del Plan Anual de

Compras.

7.00 %

ATENCIÓN A CLIENTES

Gobierno Electrónico

4) Elaborar un Programa de Trabajo anual institucional, aprobado por el Jefe

de Servicio, para la ejecución de los proyectos priorizados según Plan de

Mejoramiento y uso de TIC, definiendo al menos hitos , plazos y

responsables para cada uno de ellos, y lo registra en el Sistema de Control

de Gestión de proyectos TI dispuesto por Estrategia Digital del Ministerio de

Economía.

6.00 %

5) Implementar el Programa de Trabajo para la ejecución de cada proyecto

priorizado según Plan de Mejoramiento y uso de TIC.
6.00 %

Sistema Integral de Información y

Atención Ciudadana

1) Realizar un diagnóstico del estado actual de todos los espacios de

atención institucionales (OIRS, Centros de documentación, Buzones

Ciudadanos, portales Web, Teléfonos, Oficinas Móviles, Call Center, Oficinas

de Parte, etc.), identificando y analizando los procedimientos, metodologías e

instrumentos de trabajo de todos sus espacios de atención ciudadana para la

recepción, seguimiento y respuesta a solicitudes ciudadanas e identificando

aquella información pública que actualmente dispone bajo el mecanismo de

Transparencia Activa , los procedimientos y herramientas utilizados para su

publicidad y actualización, y la periodicidad con que es actualizada.

Comparar los resultados del diagnóstico y establecer brechas con el modelo

de Sistema Integral de Información y Atención Ciudadana definido por la

Secretaría General de Gobierno .

6.00 %

2) Diseñar un Sistema Integral de Información y Atención Ciudadana (SIAC),

adaptado a su realidad institucional, de acuerdo a los resultados del

diagnóstico, que coordine todos los espacios de atención institucional, y

permita y promueva el ejercicio de los derechos ciudadanos y el

conocimiento público de toda información inherente al funcionamiento de la

Institución por mecanismos expeditos y oportunos, definiendo para las

5.00 %



solicitudes ciudadanas: metodologías de atención; procedimientos de

recepción, seguimiento y respuesta; un sistema de gestión; y un sistema de

registro.

III. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN METAS
Sistemas Cambios

IV. PROPUESTA DE EXIMICIÓN DE SISTEMAS
Sistemas Justificación


